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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se convoca la
concesión de subvenciones a empresas que desarrollen
su actividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía
para la realización de acciones positivas a favor de
la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres
en el ejercicio de 2004.

La Orden de la Consejería de la Presidencia de 16 de
abril de 2003 (BOJA núm. 82, de 2 de mayo), que regula
el procedimiento y las bases aplicables a la concesión de sub-
venciones a empresas que desarrollen su actividad en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la realización de acciones
positivas a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres
y hombres, en su Disposición Final Segunda previene que
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará las
convocatorias anuales de dichas ayudas; así mismo, en su
Disposición Final Primera le faculta para adoptar las medidas
necesarias en su desarrollo y ejecución.

En uso de las facultades mencionadas y de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el presente año; y en el Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20
de noviembre,

R E S U E L V O

1.º Convocar la concesión de subvenciones en el ejercicio
de 2004, por el procedimiento de concurrencia competitiva,
para empresas que desarrollen su actividad en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para la realización de acciones posi-
tivas a favor de la igualdad de oportunidades de mujeres y
hombres.

La Unión Europea participa en la financiación de estas
ayudas a través del Fondo Social Europeo, que aporta un 80%
de la cuantía que se conceda.

2.º El plazo de presentación de solicitudes será de treinta
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

La presentación de la solicitud implicará que se autoriza
a este Instituto para el tratamiento automatizado de todos los
datos contenidos en ella.

3.º Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
que se publica, acompañadas de la documentación prevenida

en el art. 4 de la Orden de 16 de abril de 2003. Dicho modelo
se encuentra disponible en la página web del Instituto Andaluz
de la Mujer «http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias de ejercicio de 2004.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimiento,
al propio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento
general dispuesta en el art. 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El pago de las subvenciones que se concedan se llevará
a cabo de la siguiente forma:

a) En caso de subvenciones de importe igual o inferior
a 6.050 euros, se abonará el 100% de su cuantía en un
único pago.

b) En caso de subvenciones de cuantía superior a 6.050
euros, se realizará un primer pago equivalente al 75% abo-
nándose el 25% restante una vez que se justifique el importe
total del presupuesto aceptado.

7.º No se podrán abonar las subvenciones hasta tanto
las empresas beneficiarias no hayan acreditado que se encuen-
tran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que
no son deudoras de la misma por cualquier otro ingreso de
derecho público, lo cual se llevará a cabo mediante la pre-
sentación de autorización para la cesión de los datos fiscales
correspondientes (otorgada conforme al modelo que se publica
como Anexo A) o de certificado positivo acreditativo de las
circunstancias anteriormente indicadas (que deberá ser expe-
dido por la Delegación Provincial competente de la Consejería
de Economía y Hacienda a solicitud de persona interesada).

En caso de que no se facilite la autorización de cesión
o el certificado positivo en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la fecha en que sea noti-
ficada la Resolución de concesión, ésta perderá su eficacia,
acordándose el archivo del expediente con notificación a la
interesada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 13.4
del Reglamento anteriormente citado. No obstante, si se opta
por otorgar autorización para la cesión de datos, ésta se podrá
presentar junto con la documentación que acompañe a la soli-
citud o bien en el plazo posterior a la notificación de la Reso-
lución al que anteriormente se ha hecho mención.

Sevilla, 24 de mayo de 2004.- La Directora, Teresa Jimé-
nez Vílchez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda
adjudicar el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en
fecha 16 de abril de 2004 (BOJA núm. 79, de 23 de abril
de 2004), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida
han sido propuesta por el titular del Centro Directivo al que
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 27.296.044.
Primer apellido: Serrano.
Segundo apellido: Aragón.
Nombre: María Cristina.

CPT: Cód. 98010.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Jefe Gabinete Jurídico.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se resuelve la adju-
dicación de puestos de trabajo ofrecidos en concurso
de méritos convocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha 13 de enero de 2004
(«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 3 de febrero)
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad, y una vez valorados los méritos
alegados por los aspirantes a los mismos, vista la propuesta
de la Comisión de Valoración, y de conformidad con las atri-
buciones que me confiere la normativa vigente, he resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la consi-
deración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999 de RJPAC.

Cádiz, 24 de mayo de 2004.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Número de orden: 1.
Denominación: Coordinador de Servicios Facultad de Derecho.
Apellidos y nombre: Merino García, Francisco.
Número Registro Personal: 3159851657 A6039.


